Solidaridad revolucionaria


Las luchas de lxs presxs y la detención de compañerxs tocan la fibra sensible de muchxs. Las dudas, los miedos, lxs políticxs, lxs demócratas (disfrazadxs o no de radicales) aparecen y tratan de arrastrarnos a los cauces normalizados, hacia embalses bien controlados. A veces olvidamos lo que nos lleva a cada situación y qué era lo que buscábamos en un principio. 

Estos textos escritos en otros lugares y en otros momentos tiene sin embargo en común la intención de servir de herramienta para el debate. Un debate que tenga un reflejo continuo en la práctica. La complicidad con quien lucha contra las estructuras de poder dentro y fuera de las cárceles, a uno u otro lado de las fronteras estatales que es la esencia de la solidaridad revolucionaria. Ésta es, junto con la dinámica continua de ataque y la comunicación entre quienes luchan contra el poder, la mejor arma para hacer imparable el flujo de nuestra revuelta. 

Madrid, junio del 2001

El concepto de solidaridad ha sido utilizado y de él han abusado la variedad de sindicalistas reformistas y movimientos humanitarios y hasta el poder mismo; también ha sido vaciado de contenido por muchos anarquistas. El balance es tal que revela una actitud simbólica equiparable a la de una iglesia que nos permite poner a descansar nuestra conciencia. 

Primero contrainformación y propaganda, manifestaciones (auténticas procesiones), luego nada, provocan un sentimiento de impotencia, una frustración perjudicial que ve como la justificación abre el camino a la resignación. 

Descubrimos que todo se desmorona allá donde la mentalidad del grupo y la mentalidad cuantitativa eran fuertes. Nada cambia cuando entramos en un círculo vicioso con tristes llamadas a un miserable trato con el estado contra el que a uno le gustaría luchar. 

Cuando los individuos se encuentran solos durante la noche, ya sin el apoyo de la "fuerza colectiva", los brazos de Morfeo transforman a lxs compañerxs presxs a los que uno quería expresar su solidaridad, en un verdadera pesadilla sin salida. ¡Entonces! ¿Deberíamos dejar de mostrar nuestra solidaridad a lxs compañerxs presxs debido a que no sirve para ningún fin? 

¡Nunca! Un movimiento que no es capaz de cuidar de sus compañerxs presxs está destinado a morir, y esto a un alto precio de torturas atroces. 

La reflexión debe ser hecha en otros términos. ¿Qué quiere decir expresar solidaridad revolucionaria? A un nivel básico la respuesta no es tan fácil. 

La solidaridad se basa en la acción. Acción que hunde sus raíces en el proyecto propio de uno que se lleve adelante coherentemente y dignamente también, especialmente en momentos donde pueda ser peligroso hasta expresar las propias ideas en público. Un proyecto que exprese solidaridad con alegría en el juego de la vida que sobre todo nos libera a nosotrxs mismxs, destruye la alineación, explotación, probreza mental, abriendo infinitos espacios dedicados a la experimentación, a la actividad continua de la mente de uno en un proyecto enfocado a realizarse en insurrección.. 

Un proyecto que no esté específicamente ligado a la represión que ha golpeado a nuestros compañeros sino que continúe evolucionando y haciendo crecer la tensión social, hasta el punto de hacerla explotar de manera tan fuerte que los muros de las prisiones se caigan pro sí mismos. 

Un proyecto que sea un punto de referencia y de estímulo para lxs compañerxs presxs, quienes su vez son un punto de referencia para el mismo. 

La solidaridad revolucionaria es el secreto que destruye los muros expresando amor y odio al mismo tiempo en la propia insurrección personal en la lucha contra el estado y el capital. 

Daniela Carmignani 


SOLIDARIDAD REVOLUCIONARIA 

Hay muchas maneras de mostrar solidaridad a compañerxs criminalizadxs por el estado, cada una es una expresión directa de la manera en que interviene cada unx en el choque social en general. 

Están aquellxs que ven solidaridad como suministro de un servicio social a estx o aquel/lla compañerx; y esa es la manera como llevan a cabo su actividad: buscando abogados, mandando dinero y ropa a la cárcel, visitando y así. Esta solidaridad puramente humanitaria también se traduce en la constitución de comités de defensa y campañas de familiares dirigidas a influir en la opinión pública. 

Después están aquellxs que ven la solidaridad sólo en la clave política y juegan a apilar "distinciones" dirigidas a no comprometer la imagen de su propia actividad. Así que por razones de oportunismo defienden y muestran solidaridad a aquellxs que se declaran inocentes y no a aquellos que reclaman su responsabilidad por las acciones. 

Otrxs, incluso, si ven que pueden ganar algo en términos de propaganda, inmediatamente sacan folletos y panfletos en solidaridad formal con el/la o lxs compañerxs detenidos, es decir, declaran su solidaridad en palabras, mientras en la práctica no hay rastro de ella. 

Después está la solidaridad en un contexto ideológico. Este es el caso de los marxistas-leninistas en la versión del partido revolucionario de combate. Muestran solidaridad con aquellxs con posturas similares a las suyas y están al margen de aquellxs que no comparten o no se reconocen en su línea política o estratégica, frecuentemente usando la censura y el ostracismo contra aquellxs que consideran inconvenientes. 

¿Qué creemos que debería significar solidaridad revolucionaria por tanto? 

El primer aspecto es ver la solidaridad como una extensión de la práctica social insurreccional que unx está llevando en el seno del choque social, es decir, como una demostración directa de las acciones de ataque contra las estructuras de poder, grandes y pequeñas que están presentes en el territorio propio. Y esto es porque éstas deberían, para todos los efectos, ser consideradas responsables de todo lo que pasa en la realidad social, incluyendo por tanto la criminalización y arresto de compañerxs estén donde estén. Sería corto de miras reducir la cuestión de la represión contra compañerxs a algo estrictamente ligado al aparato legal y policial. La criminalización y arresto de compañerxs debería ser vista en el contexto de la lucha social en conjunto precisamente porque estos son siempre los medios apresurados que usa el estado para desanimar la radicalización en todas partes. No importa lo grande o insignificante que pueda ser, todo acto de represión pertenece a las relaciones de lucha social en curso contra las estructuras de dominio. 

El segundo aspecto es que cada compañerx revolucionario debería ser defendido por principio, independientemente de las acusaciones que se le hagan por la legalidad estatal y el aparato policial, en primer lugar porque es una cuestión de arrancarles de sus garras, es decir, de la condición de "secuestradxs" a la que han sido sometidos. Más aún, es una cuestión de no perder la ocasión de intensificar el ataque contra la "ley" entendida como expresión reguladora de todas las relaciones de poder actual en la sociedad constituida. 

El tercer aspecto concierne al rechazo a aceptar la lógica de defensa que es inherente a la ley constitucional, como por ejemplo el problema de la "inocencia" o "culpabilidad" de lxs compañerxs implicadxs, y esto es porque tenemos muchas buenas razones para defenderlos y nadie puede justificar el oportunismo político de no hacerlo. No podemos ni debemos considerarnos abogadxs, sino anarquistas revolucionarixs en guerra contra el orden social constituido en todos los frentes. Pretendemos destruir radicalmente éste de arriba abajo, no estamos interesados en juzgarle como él nos hace. Por esta razón consideramos que cualquier sentencia dictada por los buitres del estado contra lxs proletarixs en revuelta y más aún si son compañerxs es una sentencia contra nosotrxs mismxs y como tal debe ser vengada con todos los medios que consideremos oportunos, de acuerdo con nuestras disposiciones personales. 

El cuarto y último aspecto concierne a nuestra actitud respecto a lxs compañerxs arrrestadxs, hacia quienes tenemos que actuar de la misma manera que aquellxs que no están el cárcel. Eso significa que a la solidaridad revolucionaria siempre y en cualquier caso unimos una crítica radical. Podemos y mostramos solidaridad con compañerxs presxs sin por ello apoyar sus ideas. Aquellxs que muestran solidaridad con compañerxs presxs no están necesariamente implicados en us opiniones y puntos de vista y lo mismo va por nosotrxs hasta el punto que les concierne. Nosotrxs apoyamos activamente a todxs lxs compñerxs presxs en todo y para todo, pero sólo hasta el punto en que lo hacemos por ellxs no contradice o entra en contrasta con nuestra forma de ser revolucionaria insurreccionalista. La nuestra es sólo una relación entre revolucionarixs en revuelta, no la de intercambio de posiciones. No sacrificamos ninguna de nuestras partes tal y como no esperamos que lo hagan otrxs. 

Pensamos en la soidaridad como una vía de ser cómplices de tomar placer recíproco y no la consideramos un sacrificio por la "buena y sagrada causa" porque es nuestra propia causa, es decir, nosotrxs mismxs. 

Partiendo de esta base, de importancia principal en el desarrollo de la propia acción insurreccionalista, la solidaridad revolucionaria toma sentido como tal, porque mostraríamos siempre apoyo material a cualquier amigo que acabase en prisión. 

La solidaridad revolucionaria es una parte integral de nuestra forma de ser como anarquistas insurreccionalistas. Es en esta dimensión que debería demostrarse incesantemente, precisamente porque contribuye a ampliar lo que ahora mismo estamos haciendo. 

Pierleone Porcu

